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REF: Contestación derecho de petición. 

 

En atención al derecho de petición presentado por el ejecutado se indica que 

ante las autoridades judiciales no es procedente el derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

  

No obstante lo anterior y dada la solicitud contenida en el derecho de petición, 

se le pone de presente al peticionario que en el presente asunto se dio la 

terminación del proceso y la entrega de los dineros a las partes en la forma 

correspondiente, decisiones de las que se le remite copia.  

 

Por último, póngase a disposición de la parte el expediente para su revisión.  

 

Comuníquese lo antes expuesto al peticionario a la dirección electrónica 

informada. Por secretaría, adjúntese lo enunciado. 

 

CÚMPLASE (3), 
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